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PODER EJECUTIVO 

r ONSEJO EXTRAORDINARIO DE MINISTROS 

En la ciudad de Managua, Distrito Nacio
nal, a las doce meridianas del dia veintitres 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
cinco, reunidos en Casa Presidencial los in· 
frascritos Secretarios de Estado: doctor Mo
desto Salmerón, Ministro de Gobernación y 
Anexos por la ley; doctor Mariano Argüello 
Vargas, Ministro de Relaciones Exteriores; 
Ingeniero J. Ramón Sevilla, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público; doctor Lorenzo 
Guerrero, Ministró de InstrucCión Pública y 
Educación Física; don Alejandro Abaunza 
Espinosa, Ministro de Fomento y Obras Pú
blicas: General José Maria Zelaya Cardoza, 
Ministro de Agricultura y Trabajo; Coronel 
G. N. Francisco Parajón, Ministro de la 
Guerra, Marina y Aviación por la ley y don 
José Benito Ramirez, Secretario de la Pre
sidencia; previa citación del Excelentfsimo 
Sefior Presidente de Ja República General 
A. Somoza, quien preside este Consejo Ex· 
traordinario de Ministros, resolvieron emi· 
tir el siguiente Decreto: 

El Presidente de la República, 
. Considerando: 

Que el Decreto Legislativo número 410, 
aprobado por Ja Cámara de Diputados el 14 

. de Agosto corriente y por Ja de Senadores 
el 15 del mismo mes, autoriza al Ministerio 
del Distrito Nacional para que proceda a 
dar cumplimiento al Acuerdo número 160 
que dictó el Comité Ejecutivo del Distrito 
Nacional el lro. de Diciembre de 1939; 

...... 

Considerando: 
Que de conformidad con la Ley que rige 

a Jos gobiernos locales correspondf a en 11u 
oportunidad a la Secretaria de Gobernación 
y Anexos aprobar el referido Acuerdo; 

Considerando: 
Que en atención al Art. 300 Cñ. que dis

pone que el Gobierno del Distrito Nacional 
estará a cargo del Presidente de la Repúbli
ca, quien lo ejercerá por conducto del órga
no u órganos que determine la Ley, es el 
Poder Ejecutivo quien tiene la potestad de 
aprobarlo y cumplirlo sin necesidad de nin· 
guna autorización; 

Considerando: 
Que el Art. 151 Cn. en su Inc. lro. pro· 

hibe a las Cámaras inmiscuirse en asuntos 
que son de la privativa competencia de los 
otros Poderes; 

Considerando: · 
. Que, en todo caso, los derechos que pue· 

dan derivarse a favor del Ingeniero Juan 
Paulino Rodriguez, deben reclamarse ante 
los tribunales comunes de justicia; y con 
apoyo en el Art. 191 Cn., en Consejo de -
Ministro, 

Resuelve: 
Devolver. al Congreso Nacional, sin la 

sanción de Ley, el Decreto Legi51ativo nú
mero 410, antes citado. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., ·B los veintitres dias del mes de Agosto 
de mil novecientos cuarenticinco. · 

A. SOMOZA, "-
Presidente de la República. 

El Ministro de la Gobernación 
y Anexos por la Ley, 

MODESTO SALMERON. 

Ministro de Rel11ciones Exteriores, 
MARIANO ARGÜELLO VARGAS, 

Ministro de H1cienda y Crédito Público 
J. RAMON SEVILLA, 

1 

Ministro de Instruccl6n Pública 
y Educación Flslca. 

LORENZO GUERRERO. 
Ministro de Fomento 

y Obras Públicas, 
ALEJANDRO ABAUNZA ESPINOSA. 

Ministro de Agricultura y Trabajo, 
JosE MARIA ZELAYA c . 

'Ministro de la Guerra, Marina -..-........_ 
' y Aviación por la Ley, 

FRANCISCO PARAJON. ' 

Secretario de. la Presidencia, 
JOSÉ BENITO RAMIREZ, 

'lt - . 
j 
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GOBERNACION Y ANEXOS 

No. 730 
El Pre1ldeote de la República, 

de conformidad con el articúlo 9 de la Ley de Fllcallzaclón de laa Cuentaa Munlcl· 
palea, y de otraa Juntaa Locale1, 

Acuerda: 
Aprobar el Pre1upue1to de lngreao1 y Egre101 probable• para el Afio Fl1ca· 

de 1945 a 1946, acordado por la Junta Local de Beneficencia de Managua, de la mal 
cera 1lgulente: Y 

Entradas proóaólu para el servicio del PreJupuesto General de Gastos t¡ue regwd durante 
el Aflo Fiscal del primero de Julio de I945 al 30 de Junio de I946 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 
1 
1 

1 

RENTAS PROBABLES 

lmpue1t.o1 anualea 
lmpunto1 vado1 
lmpue1to Cementerio 
Impue1to1 Introducción mercaderi11 
lmpue1to1 men1uale1 
Derecho• Reale1 
Multu 
Coo1tltuclóo de 1ocledade1 
Alquiler del terreno El Retiro 
75°1o Aduanaa 
Subvención Banco Nacional de Nicaragua 
Subvención Junta Naclcfoal Beneficencia 
Dividendo Lotería Nacional Beneficencia 
Pen1lonado Ho1pltal General 
Rayo1 X 
Dlaterml~ 
Laboratorio 
Subvenclone1 del Ferrocarril 
Subvenclonea Carretera Panamericana 
Fleltu dlvenaa 

\ 
Suma 

Mensual 

' 1.000.00 
1.660.00 
2.000.00 

16,000.00 
13,225.00 
5,223.00 

152.50 
985.00 

33.00 
1,568.00 

75.00 
1,900.00 
6,300.00 
9.8Z1,00 

30.00 
30.00 
30,00 

1,500.00 
2,790.00 
1,250.00. 

Anual 

ci 786 870.00 

Egresos proóaóles á~ fu/lo de mil novecientos\ cuarenta y cinco a f unio de 
mil novecientos cuarenta y seis 

I 

GASTOS ORDINARIOS 

GoóernacúJn 

Mecanógrafo y cdlatorador Secretarla. CS 
Colaborador Pre1ldencla 
Portero de la Oficina 

Hacienda 

Auditor de la Junta · 
Tenedor de Llbro1 
Mecanógrafo de la Te1oreria 
Colaborador de la Te1oreria 
Auxlllar del Tenedor de Llbro1 
Expendedor de boleta1 
Colector en el Dl1trlto Nacional 
Alquiler del local 

235.00 
105.00 

96.00 

380.00 

330.00 
235.00 
180.00 

205.00 
140.00 
• 20,00 

• 72.00 
Bonorarlo1 ~e1orero1: El 2% 1obr~ 

101 primero• t 30,000.00 y el 3°/, 
1obre el excedente 

Co"tector N9 1 El s°lo 1obre Colecta 
e e 2 El 7% e e 

1,660.00 

330.00 
315.00 

. . _.,...,,_ 
-.·.:~\~.-Z<-,-J~~~--.rt .. 

436.00. 5,232.00 

' 

I 

I 
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e 
e 

e 3 El 200/o e e 
e 4 Iotrod. Mercado s°!o 

1obre colecta 

BENEJ'ICENCIA 

Cementerios Sueldos 

1 Cu1todla Cementerio Nuevo 
1 e Auxiliar 
1 Jardinero 
1 Cu1todla Cementerio San Pedro 

ADMINISTRACION DEL HOSPITAL 
, 
·sueldos 

27 Hermana1 a CS .10.00 e/u. 

Personal de la Oficina 
1 Auxiliar de la Admlnl1traclón 
1 1.tecanogra61ta del Admlnl1trador 
1 e del Director 
1 Colaborador . 

Archivero del Ho1pltal 
1 .l!.:ncargado del Indice y Archivo 
1 A1l1tente a1eo Admlnl1tracl6n 

Médicos 

1 Médico foterno principal 
1 e Sala Cabrera ' 
1 e Dentl1ta 
1 c Radiólogo 
1 Ingeniero Rayo1 X 

Labora/frío 

1 Técnico Bacteriólogo 
1 Ayudante del Técnico 

Botica ' 

1 Axlllar principal botica 
1 Ayudanta 
1 Cbequeadora de Recetae 
1 Auxiliar de Botica 
1 Lavandera tra1to1 Botica 

Cuarto Curarldn de P11ronts 
I' 

1 Enfermero Jefe 
1 e Ayudante 

&la Cinejfa Varona 

2 Ael1tentea a CS 36.00 c/ u. 

Sala Medicina Varones 

2 A1l1tentea a $ 36,00 c/u. 

Sala San Vicente . 
2 A1l1tente1 a CS 36.00 e/u. 
2 e a 42.óo e 
2 e a 16.00 e 

• 

• 

' 

400.00 

800.00 

225.00 

144.00 
1c8.oo 
120.00 

48.00 
60.00 
35.00 
35.00 
60.00 
48.00 
3600 

480.00 
350.00 
115.00 
250.ou 
85.00 

48.00 
I 36.00 

54.00 
36.00 
30.00 

120.00 

55.00 

72.00 
• 84.00 

72.00 

/ 

1835 

5.267.00 

597.00 

1,120.30 22,680.op -# 

322.00 

1,280.00 15,360.00 

470.00 

~ 2 448.00 

175.00 2,1uo.oo 

72.00 

72.00 
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1 

1 

e Cirujano Venéreo 

Sala del Ferrocarril 

A1l1teote 

Sala Cabrera 

2 A1l1tente1 Sala Varonea a t.S 42.00 e/u 
2 A1l1tente1 Sala Mujere1 a t.S 42,00 e/u 

Zurcidora 

Sala San /os~ 

1 A1l1teote de Sala 

Sala Milag,osa 

1 A1l1tente de Sala 
Sala Guadalupe 

1 A1l1tente de Sala 

Áa1a Santa 7eresfta 

1 A1l1tente de Sala • 

Sala de Niflos 

2 A1l1tente1 a es 25.00 e/u 

Sala Maternidad 

4 A1l1tente1 a es 30.00 e/u '.·I 

Sala Medicina Mujeres 

6 A1l1tente1 a ~ 30.00 cada uno 

Sala Ciru~fa Mujeres 

4 Ayudarite1 a·~ 36.00 cada uno 

Cuarto Curación Mujeres 

2 A1l1tente1 a CS 36.00 cada uno 

Pensionado de rp Clase .. 
2 A1l1teate1 a C.$ 60.00 cada uno 
e e e 48.00 e . e 
e e e 36.00 e e 
2 Enfermeraa a <S 36.00 e e 

Pensionado de 2p y .JP Clase 

1 A1l1tente a C$ 36.00 
e e e 48.00 / 
3 '-, e e 36.00 cada uno 

Sala de Operaciones 

s Auxiliare• a <S 48.00 cada uno 
1 Lavandera de útiles 

Camilleros 

4 Camllleros a C$ 48.00 ca~a uno 

' 

2 Camlllero1 y compradore1 en el mer• 
cado a <J 4 8.oo cada uno 

/ 

36.00 

/ 

1 zo.oo 
96.00 

108.00 
72.00 

36.00 
48.00 

108.00 

240.00 
48.00 

192.00 

9(i.co 

• 

3,168.00 

198.00 

21.60 

300.000 

300.00 

300.00 

50.00 600.00 

120,00 

i8o.oo 2,160.00 

• 

144.00 

72.00 

. ' 

288.00 

288.00 

.-~i 

1 

l 
~ 
1 

" ' ., 

• 
.! q 

¡1 
\ 
1 
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1 

1 

1 

3 
2 

1 
1 
2 
1 

2 

-Sala de .Ojos 1 

A1lstente 
A uxlllar Sala Dentl1teria 
Asl1tente Rayo1 X 

Proveduria • 

Comprador de vívere1 
Comprador Auxiliar ; 
Auxiliar de la De1peo1a 

Capilla 

C!ipellán 
Auxlllar •para el 11eo 

Ropería 

Auxiliare• a ' 35.00 cada uno 
Co1turera1 a CJ 35.00 cada uno 

Porlerla 

Telefonl1ta 
Portero de varooe1 

e Pen1lonado a ' 35.00 cada uno 
e de carretone1 
e de entrada general a * 35.00 c:/u 

Lavanderla 

2 L~vandera1 ropa Hermana1 a 05 36 oo e/u 
2 e Sala Operac. a C$ 36.00 e/u 
3 e ropa enfermo• a C$ 36.00 e/u 
2 e Pena. 1' Cia. a C$ 36.00 e/u 
1 e Pen1lonado 3' cl11e 
1 e Sala de Nlfto1 
1 e ropa empleado1 
1 e lona Sala General 

e ropa de empleada1 
1 e Sala Cabrerá 

Aplanekaduria 

1 · Aplancb~dora Pen1lonado 1a. cla1e 
e 2a. e 

1 ~ e 3a. e 
1 e ropa Sala Operaclone1 
2 e ropa Hermana. a •••• 

1 

1 
1 

1 

e 
1 

1 

C$ 36.00 cada una 

Veladores 

Velador Sala Mediclna1 Varone1 
e e Clruj{a Mujeres 
e Pen1looado 1' cla1e 
e e 2' e 
e Sala Cabrera 
e Sala S 10 Vicente 1Dfecclo101 
e Sala General 

Cocina 

1 Cocinera Sala Cabrera 
1 e PeDI. '' cJase a 4 42,00 c/u 
1 e Pena. 2v cla1e 

36.00 
36.00 
36.00 

165.co 
36.00 
30.00 

108.00_ 
30.00 

106.00 
70.00 

36.00 
36.00 
70.00 
30.00 
70.00 

72.00 
72.00 

108.00 
72.00 
36.00 
36.00 
36.00 
3600 
~6.oo 
60.00 

( 

36.00 
36.00 
36.00 
36.00 

72.00 

48.00 
48.00 
48.00 
48.00 
48.00 
48.00 
48.00 

-

1837 

108.00 

231.00 2,772.00 

138.00 1,656.00 

2.100.00 

' 
\ .-. 

242.00 

6 768.00 

• 

216,00 .... 

336.00 
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1 e Hermana1 42.00 
1 e Enfermo1 / 42.00 
1 e lnteroo1 42.00 
1 e Empleado• 42.00 
2 \ Lavandera1 tra1to1 cocina a CS 36.00 e/u 72.00 

1 

1 

1 

1 

1 

• 

1 

1 

1 

1 

Lavandera tra1to1 comedor Bermaoaa . /í6.oo 
Lavandera tra1to1 cocina general 36.00 

\Auxlllar de panadera 45.00 
Tortillera 36.00 
De1peo1era 36.00 \ 

Personal Varío 
A1l1tente aaeo comedor varone1 

< e e Interno• 
e e e e 
e e corredore1 
e 

Jardinero 
e 

Mozo y mandadero 
Enterrador 

e ayudante 

e '-.. 

Barredor de patio \ 
All1tente Inodoro. varooe1 
A1l1tente Inodoro mujerea 

Personal de praeticantes 

Sala de lnfecclo101 y ve'1éreo1 
Sala Varone1 Inmaculada 
Sala Varone1 Sao Vicente 
Sala Mujere• Guadalupe 
Sala Clrugia de Varone1 

e e e Mujere1 
Aneete1!1ta 
Sala Maternidad 
Receptoría y Ext~rnado 
Pedlatrla, Rayo1,...X y Sala de Ojo1 
Sala Medicina. enfermo1 
Sala Onigia• 
Sala urgencia, dlaterma • 

30,no 
3600 
36 no 
36.00 
36.00 
72.00 
36.00 
48.00 
48.00 
30.00 
36.00 
36.00 ---
48.00 
48.00 
48.00 
48.00 
48.00 
48.00 
48.00 
48.00 
48.00 
48.00 
48.00 
48.00 
48.00 

Jefe Interno (a1l1tente Sala. Carretera,. 
Sala Ferrocaull y Sala General) 144.00 

Mantenimíenf() del Hospital 

Para compra de víveree y demál ga1to1 que 1e 
relacionan con el mante.nlmlento del Bo1plt. 

Medieínas 

Para compra de medlclna1 

Planilla semanal Hospital 

(Por •emana) 
Panadero 
Ayudante 
Carpintero 
Albaf\11 

/ 

Extraordina1ios de Hospital _. 

Para guto1 extraordlaarlo1 

Extraordinarios de Go!Jemaelón 

Pa~a ga1to1 extraordlnarlo1 

35.00 
25.00 
35.00 
35.co 

/' 

130.00 

,-. 
~:- ? ,., 

• 

• 

• 

480.00 

768.00 

520.00 

5,885 99 

103,00 

·' 

" ~ .. ,. 

5.760.00 
~ 

9,216;00 

6,240.00 

ª 1,236,00 

~ • 

-

··~: 

·.~ 
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Extraordinarios de Hacienda 

Para gasto• extraordloarlo1 

Extraordinarios de Cementerio 

Para gasto• extraordlnarlo1 
Para útllea y en1ere1 

Para pagos por presupuesto fenecido 

Se de1tlna 'eaa 1uma para atender al pago de- lo 
que la Junta adeuda al- comercio por medlcl· 
naa etc. y 1ervlcloa reclbldo1, todo al 30 de 
Junio de 1945. 

SI e1ta partida no ea 1uficlente para cubrir tal 
deuda al comercio por medlclnaa y 1er·vlclo1, 
etc., 1e Irá cancelando con el remanente que 
menaualmente quedare dl1ponlble en Caja de 
la Te1orería de la Junta, 

Total 
/ 

235.00 

1,200.00 

500.00 

1839 

2,820.00 

14,400.00 

6,000.00 

f.J 786 870.00 

Aprobado en ae116n extraordinaria celebrada el día veintinueve de Junio de 

mil noveclento• cuarenta y cinco, con a1latencla del -~efior Pre1ldente de la Junta don 

L. A. Mollerl, de los 1efiore1 Vocalea don Angel Maria Pérez, don P. J. Fraw'ey, _ 

don Joaquln Morale1 R. y el Secretarlo, S. D. Atha, que autoriza. 
Comuniqueae,-Caaa Prealdenclal.-Managua, D. N., 13 de Ago1to de 1945.

SOMOZA.-El Mlnl1tro de Beneficencia, Mode1to Sal~er6o • 

• --==--

.,,· N9 57 
El Pre1ldente de la República, 

. Acuerda: 
Primero: Aprobar en todaa 1u1 parte1, la dlapo1lcl6n que dice: 
cLa Municipalidad de Matagalpa, eo u10 de 1u1 facultade1, 

Acuerda: 
19-Reformar la Tarifa de la Empreaa Aguadora de e1ta ciudad, la cual, en 1u 

parte conducente, ae leerá como 1lgue: 

\ 

Clase de Serviclo 
Cada familia, zona central 

El mismo 1ervlcla anterior con jardln 
Cada familia, fuera de la zona central v 

El mismo servicio anterl.or con jardln 
Caaa1 de alquiler en cualquiera de laa zonaa, ademáa 

del lmpue1to anterior, cada familia excedente • 
Jardioea de negocio • 
Riega de calle•, zona central, cada predio en ambaa 

banda• de la calle 
El mlamo 1ervlclo, fuera de la zona central 

Hotele1, re1taurante1, cantlnaa, fabrlca1 de aguaa ga1eo1a1, 
~e jJb6n, de tej1s o de ladrllloa, en la población 

Hortalizas 
Trio1 o beneficlo1 y otras fábricas a vapor, en e1cala moderada _ 

E1te mbm 'l aervlclo en mayar eacala, precio convencional 
Botlcaa o drogut'riaa 
Envenenaderaa a curtlembre1 
Venta p\ibllca de agua, no pudiendo el vendedor cobrar men-

aualmente máe de <,i 1.50 a cada familia · 
Trabajo• de reparaclone1 a edlficaclone1 de casar, en pequef\a 

e1cala, por el •mpo que dure el trabajo 
E1te mllmo 1ervlclo, en mayor eacala, precio convencional 

-Otro1 HJYJ~IQ~ oo npecUicado1, arreglo convencional. 

. • 

Cuota 
Mensual 

~ 3.00 

5.00 
2.00 

3.50 

1.50 

5.00 

4.00 

z.oo 

8.oo 
IZ,00 

20.00 

3.00 

10.00 

5.0!) 

3.00 

·-.-. ""-~· 
- ~. 

. . •.. _, 

1 
·_: 
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29-El pago de 101 servicios se ba á a fine1 de cada mea, y cualquiera que sea el n~111ero de diu que 1e haya recibido el servicio se cobrará como 11 hubiere 1ldo el me1 completo. 
39-Ei'r-ca10 de mora en el pago del 1ervlclo,. acto1 fraudulentos, de1gaste1 con1iderable1 de agua, llave• de 1ervlclo en m~l e1tado, podrá 1u1penderse el servicio en conformldarl con la ley de 1ervlclo1 público• de 30 de Mayo de 1925 (Gaceta N9 130, de 9 de Junio de 1925). 
49-Eléve1e al conocimiento del Supremo Gobierno para 1u aprobación y delllál efecto•. 
Matagalpa, veinte de J u\lo de mil noveclento1 cuarenta y clnco.-Arturo Cerna -Secundlno González G.-D. PalJ¡ h Sacaaa.- F. J. Rubio, Srlo. , Segundo: El pre1ente surtirá 1u1 efecto1 a partir del primero de Septiembre próximo, debiendo 1er publicado en cLa Gaceta:t y en un diario de aquella localidad. Comuníquese-Cama Pre1ldenclal.-Managua, D. N., 22 de Agosto de 1945,_. SOMOZA.-El Mlnl1tro de la Gobernación, M. Salm~rón. , 

N9 729 

El Pre1ldente de la República, 
, 

de conformidad con el Art. 18 del Reglamanto de la1 Contralorias de Cuentas Localu y de Beneficencia, 
Acuerda: 

Aprobar lo acordado por Ja Junta Local de Beneficencia de Matagalpa en 1e1l6n celebrada el 31 de Julio ppdo, conforme el punto Segundo del Acta N9 72, que dice Segundo: En vl1ta del alto co1io de la vida, f'levar el 1ueldo de 101 empleado• de la Junta, como 1fgue: 
Sueldos Hospital; 

4 Hermana. encargada. del Ho1pltaJ, c/u. ~ 40.00 
1 Enfermero 
1 A1l1tenta Sala General 
1 e e Maternidad 
1 e auxiliar 
1 Portera co1turera 
1 Ayudante de- Botica 
1 Aalatente Sala de Operaclone1 
1 Cocinera 
1 Ayudante de cocina 
1 Tortlllera 

Sirviente 
1 Lavandera 
1 Auxiliar de lavandera 
4 Médlco1, e/u. ' 40.00 . • 

Sueldos-del ·~ementerio: 

1 Con1erje 
Mozo para la Jfmpleza 

Sueldos Hacienda: 

1 Aclmlnlatrador cLa Chalupa> 
1 Cantor e e 
2 Colectores de lmpueato1, e/u. ~ 100,00 
1 Colector auxlltar 
1 Escribiente de la Secretaria 
1 Tenedor de Llbro1 de Ja Teaorería 

,_ 

Comuníque1e,-Ca1a Prealdenclal.-Managua, D. N.,. 
SOMOZA.-El Mlol1tro de Beneficencia, M. Salmerón. 

Mensual: 

' 160.00 
60.00 
30.00 
25.00 
20.00 
30.00 
30.00 
25.00 
30.00 
20,00 
20.00 
25.00 
30.00 
20.00 

160.00 
......_,_. . 

125.00 
90.00 .. 
45.00 
30.00 

200.00 
60.00 

60.00 

• 85.00 

13 de Ago1to de 1945.-., ,, 
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SECCION JUDICIAL 1 
Julio de mil novecientos cuarenta y cinco.-Ramón 
lncer C.-Ante mi, Eulalio Alvarez f., Srlo . 

..... -===--====--....._,===!"-===- . 1871 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 4174 
José Luis Olivas solicita titulo supletorio finca 

trescientas manzanas, contiene mtjoras, ubicada co· 
marca "La Cruz.•, jurisdicción Teustepe; linderos: 
Oriente, Manuel Valle; Occidente, Julio O iva; Nor· 
te, carretera del Atlántico; Sur, Mercedes Valle, Ju
lio Oliva. 

Quien pretenda derechos, opóngase legalmente. 
Juzgado Civl\ Distrito. Boaco, cuatro Junio mil 

ncvecientos cuarenticinco.-:-Felipe Valle.':"'"Adalid 
• Sobalvarro, Srio. 1408 3 3 

N9 4203 
Maria Herlberta Iglesias solicita titulo supletorio 

dos fincas jurisdicció:t Capulln, entre siguientes lin· 
deros: No1te, finca sucesores Cristóbal Martlnez; 
Sur, Albertina Sequeira; Oriente, Adán López, ca· 
mioo enmedio; Poniente, terreno solicitantr; Norte, 
Alberto Cha.varrla, camino enmedlo; Sur, Gilberto 
Ondoy; Oriente, Agapito Sequeira; Pc.niente, finca 
solicitante. 

Quien crea tener derecho, opóngase. 
Dado Juzgado Local. Civil. Granada, seis junio 

mil novecientos cuarenta y clnco.-Guillermo Ba· 
rillas, Srio. 1433 3 3 

N 38 
José Grl!gorlo Serrano 

9
z1pata solicita titulo su· 

pletorio predio urbano barrio Ouadalupe, cinco va• 
ras frente cuarenta de fondo, limitado: Oriente 
calle comedlo, predio Bernabé Pérez; Occidente 
predio Juana Oconor; Norte, predio Maria Anasta· 
cia Serrano y Sur, predio del solicitante. 

Húbolo contra Francisco Serrano. 
Estlmalo cien córdobas. 
Pretendan derechos, dedúzcanlo. legalmente. 
Dado Juzgado Local Civil. Chlnandega, dos JU· 

llo mil novecientos cuarenticlnco.-R Martlnez L .• 
Srio. 1649 3 3 

NQ 6 
Cecilio Campos solicita titulo supletorio r~stica 

sita Nandasmo, esta jurisdicción, lindante: Oriente, 
José Angel Vivas y otro; Poniente, Augusto flore.s; 
Norte, Cl\IJdio Galán¡ Sur, Abel López. 

Opónganse término le2al. . 
Juzgado Civil Dis~r!to. Maaaya, treinta Jumo 1!111 

novecientos cuaren(1cmco.-Robcrto E. Téllcr, Sno. 
1622 3 3 

N9 3686 
Vlctor Manuel Arce solicita titulo supletorio rú9· 

tica un cuarto manzana, ubicada Paca ya, San ·Mar. 

NQ 4222 cos, limitada: Oriente, carretera pavimentada; Po· 

• Manu~la Sandino solic:ta. tll_ul<? ~up.tetorio. ti.nea niente, camino¡ Norte, camino y carretera¡ Sur, De· 

rustica situada •ft ~oro~o '· 1uns~1cc1ón N1q_umo· metrlo Oonzález y otro. 

ho~o, esta coml?rens1ón 1ud1clal, hadando: Orie~te, , Opónganse tfamino legal. .• 

cammo por medio, Leopotdo ~nchez otro; Pomen- Secretaria Juzgado Distrito Civil. Ji~otepc, die

te, ":gustfn Q.,llrgos; Nor.te, Ellseo Té~l~z y Sur, cinueve Abril mil novecientos cuarenticinco.-N. 

calle1ón por rn~d10 otra hnca de la sohc1tante, Portocarrero s. Srio. 
Vale cuatroc1entoa córdobas. ' • 989 3 3 

Oyense opositores. 
Juzgado Civil Distrito, Masaya, once Junio mil 

novecientos cuarcnticlnco.-Roberto E. Téller, Srio. 
-~ 1449 3 3 

NQ !'> -
Petrona Altamirano Abelarcs solicita t!tuto suple

torio casa solar. situados El Viejo, barrio El Cal· 
vario, limitados: Oriente, predio del ferrocarril; 
Ponie.nte, Isidro Dlaz; Norte, Modesta Altamirano; 
Sur, Inés Herml.ndez. 

Opónganse legalmente. 
Jnzgado Distrito Chinandega, veintitrés junio 

mil novecientos cuarenliclnco.-H. Montcalcgre, Srlo. 
1623 3 3 

N9 151 • . 
Maria Allamlrano solicita titula supletorio casa y 

solar comunidad Juan de Dios Allamlrano situados 
cata ciudad barrio La Parroquia, lindante: Oriente, 
Remiglo Cano; Occidente, Mercedes Guerrero; Nor• 
te, Diego fletes; Sur, Inés Dlaz. 

Opóngame legalmente. 
juzgado Distrito. Cbinandega, nueve julio mil 

novecientos cuarentlclnco.-H. Montcalegre, Srio. 
1723 3 3 

N9 334 -
Pctrona Incer pide titulo supletorio dos casas de 

tejas sobre horcones, ubicadas parte occidental calle 
real este pueblo, en solar propio de cincuenta y 
dos varas de frente por treinta y. lr~s varas y una 
tercio de fondo, lindante: Oriente, solar y casa tes· 
lamentarla Pedro Duarte; Poniente, casa y solar de 
Marta Olivas, calle enmedio; Norte, solar vacante, 
calle enmedio y Sur, solar valdlo. 
· No tienen nombre,J!Úmcro, ni gravamen. 

Estlmalas doscientd§ córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase término legal 
juzgado Local Civil. Tnstepe, diez y ocho' de 

'/ 
NQº 4049 

Maria Mlrtal,a Urblna de Alfaro solicita titulo SU• 

pletorio finca urbana ubicada al Poniente esta ciu· 
dad consistente solar y casa, dentro estos linderos: 
NortP, Luz de Garcla, calle l!n medio; Oriente, Cas· 
la viuda de Urblna, calle eR medio; Poniente, Mer
cedes de Urbina y Sur, Napoleón fc¡pinosa. 

Oyense oposiciones legales. 
tuzgado Local. San Marcos, veinticuatro Mayo 

míl novecientos cuarenticinco.-Guillermo Oallardo, 
Srio. 1329 3 3 

NQ 4388 

José francisco Zapata Pérez solicita titulo suple· 
torio de solar con casa en el Valle de las Mayor· 
gas, esta jurisdicción, con casa habitación, pozo, 
etr. Lindante: Norte, calle media, predio de José 
Maria Romero; Oriente, el de Eulalia Fletes y Sur 
y Poniente, el de Guadalupe Oámez. 

Estlmalo doscltntos córdobas. · 
Quien perjudicase opóngase este Juzgado término 

legal. · 
Juzgado Local Civil. Poso\lega, veinte de Junio 

de mil novecientos cuarenticlnco. Testado-solvcn· 
cia-No valf'.-Ouillcrmo Cano, Srio. 

1563 3 3 

NQ 3765 
Margarita Zúnlga de Tijerino, mayor de ~dad, 

casada de oficios domésticos, de este dom1clllo, 
1 >llcit; titulo supletorio un solar que mide qui~ce 
varas frente por treinta y seis fondo. Lln~a: Onen. 
te, predio Gregoria Corca; Poniente, mediando ca· 
11~, Carlota Valll!jO de González; Norte, Concep· 
ción Gon2ález; Sur, Solfa Romero 

Eitlmalo cien córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase legalmente •. 
Dado Juz~ado Local Civil. La Paz Centro, diez 

.. 
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y seis de Abril de mil novecientos cuarentlcinco.Julio Saavedra.-C. l. lsabá, Srlo. 
1063 3 3 

No 4290 
El señor Vicente Blandón solicita titulo supleto· rlo mejoras ubicadas en sitio de la comunidad de Los Potreros, bajo estos linderos: Oriente, posesión de Francisco Reyes y Rio Grande de Malagalpa. Occidente, las de Dionisia López, camino en medio y Benjamfn Huele; Norte, francisco Reyes y Sur, Rlo Grande. 
Quien pretenda derecho, ocurra término ley. Secretarla Juzgado Local. Esquipulas, cuatro Ju· nio mil novecleritoe cuarenlicinco.-C. Molina L., Srlo. 1490 3 3 

No 16 
Justo Pastor Ouzmán solicita trtulo supletorio ur· bana ciudad, limitado: Oriente, Augusto Bravo; Poniente, Andrés Vega; Norte, Agustln Lacayo; Sur, Andrés Vega otros 
Estimado doscientos córdobas. 
Opóngase término legal. • 
Juzgado Local Civil. Muaya, dos Junio mil novecientos cuarenticl:ico.-Carlos- Martfnez L., Srio. 

1637 3 3. 

No 3902 
El seftor Policarpo Mufloz hace presentado este Juzgado, aollcit1ndo titulo supletorio un predio rtis· tlco siluado esta jurisdicción, estos linderos: Orien· te, su,esores de José Antonio Arias; Poniente, Al· bino Puentes, callejón comedio; Norte, José Catarino Arias y Sur, sucesores de Hernaldo López Arias,_ .()(roí callejón. > 
Vale cuarenta córdobas 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. Juzgado l~l Civil. Nandismo, Mayo ocho de mil novecientcs cuarenta y clnco.-juan P. López. -Rigoberto Méndez, Srlo. , 

1204 3 2 

No 4458 
Aqulllno Vásquez solicita titulo supletorio un cerramiento ubicado sitio San Antonio, esta jurisdicción, cercado alambre todos eua rumbos, como diez manzanas extensión superficial, lindante conjunto: Oriente, propiedad Dimas Rizo y heredero~, Raymundo Rizo; Occidente, Secundino Blandón y francisco Valdivla; Norte, propiedad de Doroteo Bla114ión y Sur, sucesión justo Rizo. 
Estlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. Juzgado Local. Estell, veintidós de Junio mil novecientos cuarenta y cinco.-Acisclo Outiérrez R.-Araenio· Torres, Srio. , 
Es conforme con su orlginal.-Benlto Valdlvia, Srio, 1953 3 2 

NQ 4427 
El seftor francisco F. Villareal presentóse solici· tando titulo supletorio de un lote de terreno rtis· tico, situado en ªLagalpa•, de esta jurisdicción, de una capacidad, mb o menos, de media manzana, dentro de los siguientes linderos: Oriente y Norte, propiedades .._dd solicitante Villareal; al Poniente-, propiedad •r.1 Condeª, de Ernesto Arcia y al Sur, testamentaria de Juana Berrlos; las cercas del Orien· te, Poniente y Norte, del lote descrito, son de la propiedad de Villareal: que hubo este inmueble por permuta 9ue hizo con sus hermanos jesúg y Félix Ramón Vtllareal, en los derechos hereditarios que les perteneclan de au difunto padre don Francisco Javier Villarreal, lleva veinte ai\011 de posesión. Vale cuarenta córdobas. 
La persona que se crea con dtrecho, ....opóngase término legal. 

. Juz1ado Local de lo .Civil. San Jorg"• veinte y 

dos de Junio de mil novecientos cuarenta y cinco. -J. E. Lozano.-José F. T1jerino, Srio. 
1595 3 2 

N9 4431 
Anastasio Gutiérrez solicita titulo supletorio me· joras en terreno· nacional "El Zúngano•, esta jurls· dicción, limibdas:_Orienle, trabajaderos Santos Ouliérrez; Occidente, de Guadalupe Vargas; Norte, de Alejandro Pérez y Sur, de José Santos Vargas. , Valoradas ciento cincuenta córdobas. 
Opónganse legalmtnle. . 
juzgado Local Quilall, dieciocho 

mil novecientos cuarenticinco • ..:.M 
nuel A, Arcia R., Srio. 

de Junio de 
Vllchez.-Ma· 
1594 3 2 

N9 4422 
Tomás Marquez solicita titulo supletorio casa y solar cantón El Calvario, esta ciudad. Linda: • riente, Telesfora Cruz; Poniente, Juana López; Nort", testamentaria de Martln Aguilar y Sur, calle en medio, lndalecia Marenco. 
Estfmalo doscientos córdobaa • 
Quien se crea con derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. 

de Junio de. mil novecientos 
Sandino, Srio. 

. No 44C6 

Nandaime, vefntltré9 
cuarenticinco.-Julio 

1587 3 2 

Balbino Marenco soliéita exliéndasele titulo supletorio finca rústica en comarca Los Cerritos, lla· mada ªSoledad•, con cincuenta htctáreas extensión, lindante: Norte, finca •santa Ana• de Gregorio Morales; Sur, finca de Oregorio Medina; Este, montaña nacional; Oeste, trabajos de José Cantón. fstrmafa doscientos córdobas. 
Opónganse interesados. 
Juzgado Local. El Morrito, Mayo doce de mil novecientos cuarenticlnco.-Sebastián Rodrf~uez. -Ramiro Villalb, Srio. 1579 3 2 

N9 4405 
Carmita Molina de Rodrfguez solicita título su· pletorlo de una casa sobre horcones, forrada con tablas, techo de tejas, diez vnas largo, seis de ancho, solar de veinticinco varas cuadradas, sltua· da primera calle Sur esta población. Linderos: Nor· te, solar y casa de Mercedes Velásquez; Sur, solar de Agapito Rocha, calle enmedio; Este, solar de la solicilante, calle enmedio; Oeste, solar municipal. Estrmala doscientos córdobas. 
Oyense oposiciones término legal. 
Juzgado Local Civil. El Morrito, Junio cinco de mil novecientos cuarenticinco.-Ramiro Villalla, Srlo. 

1578 3 2 

N9 4402 
Juan Teodoro Ganzález solicita titulo supletorio predio urbano Corinto, limitado: Oriente, Ramona Reyes; Occidente, Leonldas Carranza; Norte, Este· han Cruz y Joaquln Tercero y Sur, Mélida Alfa· mjrano y Rafael Castillo. 
Quien tenga interés opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, veintidós Junio mil novecientos cuarenticinco.-H. Monte• alegre, Srio. / 1567 3 2 

No 4390 
Jo~é Maria 8ac11, mayor de eda'd, casado, agri· cultor y de este vecindario, presentóse a este Juzgado solicitando. titulo supletorio de un solar situado al Poniente de esta poblaciol!, bajo estos lin· deros especiales: al Norte, predio calle en medio, de Maura Rlos; al Sur, predio de José francisco Torres; al Oriente, predio' de Paula Palacios; al Po· niente, predio con el ingenio Concuerita, que lo hubo por compra a_lsabel Baca. ---
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Quien ae crea con derecho opóngase término 
legal. 

Juzgado Local. Quezalguaque, 21 de Junio de 
1945.-Dolores Mena, juez Local.-Antenor Santa· 
maria, Srio. 1561 3 2 

-N9 4389 
Mercedes M. de Baca, mayor de edad, casada, de 

ofici« s domésticos1 de este vecindario, presentóse a 
este Juzgado solicitando titulo supletorio de un so
lar situado al Poniente de esta población, rujo 
rstos linderos especiales: al Oriente, calle en medio, 
de Hortencia Castellón; al Poniente, predio de 
Maura Ríos; al Norte, prediq de Maria Eisa Her· 
nández y al Sur, calle en m~dio, predio de Paula 
Palacios. 

Lo hubo por compra a don francisco Mayorga. 
Quien se crea con derecho opóngase término 

legal. 
Juzgado Local. Quezalguaque, 21 de Junio de 

1945.-Dolores Mena, juez Local.-Antenor Santa· 
maria, Srio. 1562 3 2 

N9 4374 
Timoteo Monje solicita füulo supletorio finca 

rústica Quilall, limitada: Norte, Pedro Vanegas y 
Pedro Armas; Sur, Juan Olivera; Oriente, Hum· 
berto Herrera; Occidente, Victoriano Rugama. 

Oposiciones término legal. 
juzgado Unlco Distrito. Ocotal, Mayo veinticinco 

mil novecientos cuarenta ~ cinco.-D. Palacios h 
-Santos R. Ponct, Srio. • 1550 3 2 

N9 226 
La sei'lora Ana Maria Selva de Juarez presentóse 

sdlicitando titulo supletorio de un lote de terreno 
urbano en esta población, en la calle de Mercedes, 
en donde esti construida una casa de tejas sobre 
horcones, forro de tabla, que 'mide de frente seis 
varas por siete de ancho, incluyendo una cocina, 
siendo la extensión del lote de terreno de la ma· 
nera siguiente dentro los linderos especiales, asl: 
trece varas de, Oriente a Poniente y veintisiete 
varas de Norte a Sur, determinando asl el Inmue
ble: al Oriente, testamentaria de habel Alvarado; 
Poniente, propiedad de la testamentaria de Simón 
Oóme2; Norte, resto de propiedad de la testamen
taria de Isabel Alvarado y Sur, propiedad de la 
misma test11.mentarla de Simón Oómez, calle pú· 
blica de por medio, carece de nombre, número y 
grnamen. 

Lo estima en doscientos córdobas. 
Quien quiera oponerse hágalo dentro término 

legal. 
Juzgado Local de lo Civil. San jorge, diez y seis 

de Julio de mil novecientos cuarenta y cinco.-J. 
E. lozano. -Arturo Oómez, Secretario Especial. 

1826 3 l 

• , NQ 3826 
Encarnación flores Alvarez solicita titulo suple· 

torio finca rústica jurisdicción Moyogalpa. Linda: 
Oriente, propiedades de Arnulfo y francisco Gua· 
damuz; Poniente, de francisco Ouzmán; Nortt, de 
francisc!) Ouadamuz; Sur, Encarnación flores Al· 
varez. 

Opóngase legalmente. 
Secretarla Juzgado CiYil Distrito. Rivas, cinco 

Abril mil novecientos cuuenticinco.-0. Oarcfa M., 
Srio. 1 ll8 3 l 

NQ 3825 
Nicolaaa Chavarrla de Cortés, mayor, casada, ofl· 

cios domésticos y vecina, solicita titulo supletorio 
un aolar con su respectiva caaa de tejas de nueve 
varas de largo, sita en la comarca Sanjón Santo 
Cristo, esta jurisdicción, de un cuarto de manzana 
de extensión, con estos linderos; Oriente, Leocadio 
Fonseca; Poniente, Tiburclo Arbizú¡ Norte, Juan 

" 

Mairena y Sur, mediando camino, Tiburclo Arbizú. 
Vale d•,scientos córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase término 

legal. 
Dado juzgado Local. Telica, veinticinco abril de 

mil novecientos cuarenta y clnco.-Jo~é Arbizti.-
M. Perelra Q., Srio. lll9 3 1 

N9 3809 
Maria Asunción Mena de Morales pide titulo su· 

pletorlo lote terreno situado cantón Las Piedras, 
judsdiccidn RlvH, limlhdo: Norte, Abad Núi'lei: 
antes, hoy sus sucesores; Sur, calle real; Oriente, 
Rosa Matllde Montiel; Poniente, calle. En él hay 
una c1sa con ter:bo t~jas, forro tablas. 

Término oponerse treinta dlas. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Rivas, dieciséis 

febrero mil novecientos cuarenticlnco.-0. Oarcla 
M, Srlo. 1896 3 1 

N9 9 
Pla Toba! de Ruiz pide titulo supletorio casa y 

solar situados en el puerto de Corinto, .der tro de 
los siguientes linderos generales: Oriente, casa de 
Jesé Sánchez; Poniente, ti de Pedro 1Loáisiga; Nor· 
te, Bsse Naval y Sur, calle en medio, predio Tula 
Oc,wson. 

Quie11. pretenda derecho opóngase término legaJ. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Chlnandcg11 

veintiocho Junio mil novecientos cuarenticinco.-H. 
Montealegre, Srio. 1619 3 l 

' . N9 450 ' 
Margarita Hermlnla Oarcla presentóse esta auto

ridad solicitando titulo supletorio, finca rú!tica egta 
jurisdicción, como media manzana capacidad, bú· 
bola de Pedro Hernández, estlmala cien córdobas, 
limitada: Orientl', Margarita Oómez viuda de So· 
lano; Poniente y Sur, Aneelina Calero, camino en· 
medio y Norte, Roberto Vá quez. 

Quien tenga derecho oponerse, dcdúzcalo tér· 
mino legal. 

Juzgado Local Civil. Masatepe, once a1?osto mil 
novecientos cuarenta y cinco.- Félix L. Sánchez C. 
-f. Ruiz, Srio. · 1963 3 1 

N9 3807 
Juana Morales -Rivera solicita titulo eupletorio 

predio urbano Nagarote, lindante: Oriente, Trán· 
sito 'Vela; Poniente, mediando calle, José Je1ús 
Hernindez; Norte, medianJo calle, Oregoria Valle· 
cilio; Sur, Mercedes Avilés. 

Opónganse leg11lmente. 
_ Juzgado Civil Distrito. León, dos mayo mil no· 
vecientos cuarenticinco.-J. R. Saborlo E., Srio. 

1898 3 1 

N9 3806 
Ana Maria Altamlrano solicita titulo supletorio 

casa y solar ubicados cantón Calvario esta ciudad, 
midiendo el solar diez y sei9 varas frente, por 
treinta y tres fondo, lindante conjunto: Oriente, 
solar Petrona Averruz; Occidente, solar Tomás 
Lang, calle enmedio; Norte, solar Francisca Ruiz y 
y Sur, solar y casa francisca Tala~en. 

Estrmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgadtJ Local. Eatell, veintiséis abril mil nove· 

cientos cuarenta y cinco.-Acisclo Outiérrez -R. 
Arsenio Torres, Srlo. - ,1 

Es conforme con su orlglnal.'-R. Arsenio Torres, 
Srlo. 1899 3 1 

' N9 3805 
juan Rostrán solicita. titulo supletorio ~<?s cerra· 

mientos ubic:adoa paraJe Las Cámaras, a1t10 Santa 
C1u1, eata jurisdicción, siendo el primero como 
cinco manzanas extensión, cercado con pifiuela y 
madera, lindante: Oriente, camino real; Occidente, 

>·":.. 
" . . 

' ~ ' 

.)·;1 . 

www.enriquebolanos.org


--.: --

1844 LA OACl!TA-DIARIO. OPICIAL 

propiedad Ascens'ón Valdlvia; Norte, propiedad del TERRENOS MUNICIPALES 
dicente y Sur, predio Bruno Valdivia y el otro ce· NQ 3571 
rramienlo como de dos manzanas extensión, cerca· La señora Juana de Vásquez, de treinta y cinco 
da con plftuela y alambre, lindante: Oriente, pre· . aftos de edad, casada, de oficios domhticcs y .de 
piedad de Bruno Valdivia; Occidente, propiedad este domicilio, pide en arrendamiento once man~a ·-· Petrona Rostrán; Norte, propiedad Leonidas Morán nas de terreno ejidal asl: Primero: Un -lote de cua· 
y Sur, propiedad del dicente.. tro manzanas situado en el _lugar llamado •Las 

Estlmalos doeciento9 éórdobas. Cañadas del Carrlzal Grande•, tres de ellas bald!aa Quien tenga derecho opóngase término legal. y una cultivada con cañ' y guineos, que lind': juzgado Local. Estel!, veinticuatro abril mil no· Oriente, -terreno que trabaja don Oertrudis Outié· 
vecientos cuarenta y cinco.-Aclsclo Outiérrez.- rrez; Occidente, camino que conduce al Mojón; 
R. Arsenio Torres, Srio. , Norte, concesión de Eugenio Medina y Sur, el 

Es conforme con su original -R. Arsenio Tofres, "Chagiliton•. El segundo, situado en el Portillo Srio. ' 1100 3 l de la Cuya, de tres manzanas baldlas, con los si· 
guientes linderos: Oritnte, Cerro Alto de las Cuyas; 

N9 3804 Occidente, el mismo Portillo de la Cuya; Norte, Aurora Muftoz s·oliclta tltulo supletorio solar Sub- cerros ocotalosos y al Sur, camino que conduce al tiaba, esta ciudad, lindante: Oriente, Sara Sánchez; Aradito y Plan del Cedro. f.:I tercero, de cuatro Poniente, mediando calle, Romualdo Pérez; Norte, manzana!, una cultivada con calla y guineos, otra 
juan López; Sur, mediando calle, Angélica Antón. con cuatrocientos árboles de café en crianza y dos Opónganse legalmente. baldlas; que limitan: al Oriente, Cerro Alto de las 

Juzgajo Civil Distrito. León, diecinueve de Mar· Cuyas; al Occidentt, cerros ocotalosos; al Norte, 
zo de mil novecientos cuarenticinco.-S. Mavorga solar viejo éle don Pablo Vásquez y al Sur, cafetal 
Orozco, Srio. . 1101 3 1 de don Oertrudis Outlérrez. 

Quien tenga derecho opóngase término quince 
NQ 3801 dlas. • 

Jerónimo Estrada Cruz solicita titulo supletorio Alcaldla Municipal. Ciudad Anti¡¡:ua, seis de un cerramiento como doce manzanas cabida super· Marzo de mil novecientos cuarenta y clnco . .:...Crls· ficial, cercado con al&mbrt, contiene huwtas de tóbal Pozo, Alcalde. 884 3 2 
agricultar, lindante: Oriente, Lorenzo Crur; Occi· 
dente, José Antonio Malina; Norte, Filemón Mo· 
Una y Sur, propiedad de Mariano y juan Cruz y 
situado sitio San Roque, esta jurisdicción. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juigado de Distrito. Estell, veintitrés de Abril 

de mil novecientcs cuarenta y cinco.-lllescas.
franco. Mairena, Srio. 

Es conforme. Estell, veintiséis de Abril de mil 
novecientos cuarenta y clnco.-Franco. Mairena, 
Srio. 1104 3 l 

N9 3784 
Alberto Oaitán Martlnez, unión Catalina Oaitán, 

1101iclta titulo supletorio rústica esta jurisdicción, 
linda: Oriente, Hrliodoro Lllpez; Poniente, Teodoro 
López; Norte, el de Santiago Méndez; Sur, Carlos Sosa. 

Estimada doscientos córdobas. 
Oponerse término legal. 
juzgado Local Civil. Masaya, veinte Abril mil 

- novecientos cuarenta y clnco.-Carlos Martlnez L, 
Srio. 1079 3 l 

NQ 3783 
Maria Valdiv1a solicita titulo supletorio solar es· 

quinado de tremlitrés varas una tercia cada lado; 
contiene mediaguas seis varas largo, cuatro ancho, 
ubicada cantón Parrcqula esta ciudad, lindante con· 
junto: Oriente, Raymundo flores; Occidente, Juan 

· López, mediando callr; Norte, Juana Seller; Sur, 
Leoncia Lagos. 

Valorados cuare11ta córdobas. 
Quien opóngase bág1lo término legal. 
Juzgado Local, doca febrero mil novecientos cua· 

renticinco.-Acisclo Outiérrez.-R. Arsenio Torre~, 
Secretario. 

Conforme: &tell, veintitrés de Abril de mil no· 
· ,,..vecientos cuarenta y clnco.-R. Arsenio Torres, Srlo. 

. 1080 3 l 

N9 3762 
Paula López pide Utulo supletorio propiedad ur· 

bana barrio Subtlava, lindante: Oriente, mediando 
calle, Ro¡elio Ocampo; Poniente, Satnrnina Pérez; 
Norte, mediando calle, Narcisa Bcrbis; Sur, Al· 
fonso Quedo · 

Interesados opónganse. 
Juz¡ado Civil Distrito.·. León:. veintiséis Abril mil 

novecientos cuarenticinco,-j. 1<. Saborlo f., Srio. 
1060 3 1 

No 3573 
juan Cruz e Isabel Visquez, mayores de edad, 

soltero el primero, casado el segundo, ambos de 
este domicilio y agricultores, solicitan arrendamiento 
diez manzanas terreno ejidal, ba\dlo e inculto, este 
Municipio, lugar denominado •Loma ti Tigre" esta 
jurisdicción, liudante: Occidente, cerranlas ocotalo· 
sas; Oriente, tamb:én cerranlas occtalosas; Norte, 
cerranlas ocotalosas, y Sur, quebrada abajo del 
Mojón. . 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Alcaldla Municipal. Ciudad Antigua, quince de 

Febrero mil novecientos cuarenta y cinco.-Crlstó
bal Pozo, Alcald&. Municipal. 

882 3 2 

Isaac Vásquez, mayor de edad, casado, agrlcul· 
tor y de este domicilio, solicita arrendamiento veinte 
manzanas terreno ejida\ baldlo este Municipio, 
punto denominado •La Sincuya•, esta jurisdicción, 
lindante: Oriente, potrero de doña Isabel viuda de • 
Vllcbez y camino que vá a Telpaneca; Occidente, 
potrero que fué de Isidro Sevilla y guata! de Da· 
niel Sevilla; Norte, Cuchilla de "La Sincuya• y Sur, 
cafetal de Rosendo Pérez y camino real de Telpaneca. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Alcaldla Municipal. Ciudad Antigua, diez y seis 

de Febrero de mil novecientoa cuarenta y clnco.
Cristóbál Pozo, Akalde. 

. 883 3 2 

NQ 3539 
Ouillermina Olivas, mayor edad, este domicilio, 

solicita arriendo solar vacante radio central, esta 
población, cincuenta varas cuadradas, · lindantt: 
Oriente, rlo Coco; Occidente, casa y solar Visitación 
Sánchez e Inés Oarcla; Norte, rlo Coco; y Sur, SO· 
lar y casa de Esteban Cárdenas. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado Alcaldla Municipal: Telpaneca, diez y 

nueve de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
cinco.-Eloy Jiménez.-Melecio Velásquez. Srio, 

. 85932' 

NQ 3516 
El· sef!or Elíseo Martlnez, mayor de edad, casado· 

agricultor y de este vecindario, presentóse uta Al, 
caldla Municipal, so'icitando en arriendo cincuenta 
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manzanas de terreno ejidal, punto •San Felipe~, en 
la comarca •Et Alto• de esta jurisdicción, siguientes 
linderos: Norte, derechos Juan Rilo Orozco; Sur, 
derechos del interesado¡ Oriente, derechos Trinidad 
Hermindez Domingo Romero, y Occidente, derechos 
francisco y Sixto Lazo. 

El que pretenda derecho al terreno de5llndado 
·que se presente término treinta dlas a deducirlo 
que será ofdo. 

Alcaldla . Municipal. Santo Tomás, Chontales, 
veinlldos de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
cinco.-José A. Astorga.-J. Anselmo López O., 
Srlo. Especial. , 842 3 2 

NQ 3492 
Toriblo florián, mayor edad, este domicilio, aoli· 

cita arriendo quince manzanas terreno ejidal, aitua
do Nubel, esta jurisdicción, con mejoras, casa ha· 
hitación de horcones, pajiza; ocho varas largo por 
seis ancho, un guinealito, caila azúcar, lindante: 
Oriente casita Vicente Sáncbez y propiedad Teo
doro Polanco; Occidente, cerro alto sin cultivc-; 
Sur, terreno Juan Matey, y Norte, cerro ocotaloso. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal, 
Dado Juzgado Alcaldla Munic;ipal. Telpaneca, 

doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y cin· 
co.-Eloy jiménez, Alcalde. 832 3 2 

NQ 3472 
Rómulo López, mayor de edad, soltero, agricul

tor, de este domicilio, 11e ha presentado a esta Al· 
caldla Municipal, solicitando en arriendo cincuenta 
manzanas de terreno ejidal en el paraje denominado 
Cuijalf, de esta jurisdicción, bajo estos linderos: 
por el Norte, trabajo de Erasmo Blandón antes; 
por el Sur, potrero de Alfonso Oonzález¡ por el 
Estr, propiedad de Erasmo Blandón y por el Oes-

• te, monte conocido de don luis Oonzálcz. 
La persona que se consldrre tener mejor derecho 

en dicho terreno que se preseqle a esta oficina en 
el término y tiempo legal. 

Dado en la Alcaldla Municipal de Palacagülna, a 
los diez dlas del mes de Marzo de mil novecientos 
cuarentkinco.-S. Ruiz M.-Ellas Iglesias, Secreta· 
rio Interino. 805 3 2 

MARCAS DE FABRICA 

' NQ 296 
Oeigy Company, Inc., de New York Cily, Esta· 

dos Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

DDT 
~ara: Sustancias qulmlc~s us~das como agent.e~ ac· 
ltvos en ·preparaciones msect1cldas y compos1C1ones 
Insecticidas para el bogar, para la Industria, la 

1gricultura, y en la forma de polvos para espolvo· 
rear y en emulsión para uso personal; pinturas, 
barnices, esmaltes, fungicidas y fertilizadores. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinticuatro de 

Julio de mil novecientos cuarenta y cinco.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. · 

1895 3 2 

NQ 4416 
O. R. Collins, Llmlted, de Londres, Inglaterra, 

mediante apoderados Henry Caldera & Henry .Cal· 
dera-Paltais, de este domicilio, solicita registro esta 

-- Marca de fábrica y Comercio: 

GOYA 
para: Perfumerla, .cosméticos, prf paraclones para el 
tocador, aceites y esencias para el mismo fin, den· 
tlfricos y ¡abones perfumados. 

Oyense oposiciones término legal. · 
Ministerio de fomento. Managua, veinticinco de 

Julio de mil novecientos cuarenta y cinco.-fernan· 
do Morales L., Oficial Mayor. 

1757 3 2 

NQ 165 
Sterllng Drug, lnc., de Wilmington, Delawre, 

Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, este do
domicilio, solicita registro esta Marca de Fábrica 

y Com~rcio: · 

NEO-SINEFRINA 
para: Preparaciones qufmicas, medicinales y farma• 
céutlcas de toda clase;· preparaciones vltamfnicas; 
astringentes, anti~épticos, desinfectantes, germicidas, 
enjuagatorios; perfumer!a, cosméticos, cremas,. lo· 
ciones y polvos pira el cutis, el cabello y los dien· 
tes, dentlfrlcos, preparaciones para tratar las uftas; 
polvos faciales, shampoo, desodor.antea, depilatorios, 
brillantina, arlfculos de tocador, Jabones, cremas y 

j1bones para afeitar; navajas; Instrumentos de mani• 
cura; y productos veterinulos. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de l'omento. Managua, trece de Julio 

de mil novecientos cuarenta y clnco.-Fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 

1759 3 2 

NQ 164 · 
Sterllng Drug tnc:., de Wilminglon, Delaware, Es

tados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de . este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fjbr1ca y 

Comercio: 

ASTRINGOSOL 
para: Preparaciones qulmicas, medicinales y farma,, 
céulicas de toda clase; preparaciones vitamlnlcas; 
astringentes; antisépticos; desinfe~tantes, germicld~s, 
enjuagatorios; perfumerla, cosméticos, cremas, loc10· 
nes y polvos para et cutis, el cabello y los dientes, 
dentlfrlcos, preparaciones para tratar las u~as; l?OI· 
vos faciales, sbampoo, desod()rantes, dep1lator1os, , 
brillantina, artfculos de tocador; jabones, cremas y 
jabones para afeitar; navejas; instrumentos de mani-
cura; y productos veterin11rlos. . 

Oyense oposiciones término legal. · 
·Ministerio de Fomento. Managua, trece de Julio 

de mil novecientos cuarenta y clnco.-fernando Mo· • 
riles L., Oficial Mayor. 

1758 3 2 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
- ./ N9 490 . 

Aníbal 'García Cordero, unión Alicia 

García Cordero de Henrlquez, Mllclade1 

García Cordero, Slm6n Alberto García 

Sol6rzano y Mariana García Tercero, 1011-

cltan declaránele1 heredero• blenea, dere· 

cbo1 y acclone1 que al modr dej6 1u ma
dre Jo1efina Garcla, quien fué mayor de 

edad, aoltera, de oficio• domé1Uco1 y 'de 

eate domicilio. 
Quien quiera oponené, hágalo término 

legal. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. León, 

veinte de Ago1to de mil noveclento1 cue 

renta y clnco.-Emlllo Borge.-Jo1é J. 
Aráuz, Srlo, 

1995 1,, 
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N9 ·447 
Maria Caate116n Nicaragua, aollclta de· 

cláre1ele heredera 1u padre Marcellno Caa 
tell6n-Blen finca 1ú1tlca Nandalme-Iote· 
reaado1 op6ngan1e. 

Juzgado Civil del Distrito. Granada, 
trece Ago1to mil noveclentoa cuarenta y 
clnco.-C. Alberto Jarquin, Srlo. 

1966 1 

.\ 
N9 446 

- Gonzalo Enrlquez Alemán, 1ollclta de· 
cláre1ele heredero un16n hermane•, Ceclllo, 
Vlctor Manuel y Maria, 1u madre Jo1efa 
Henrlqurz, • 

Bleoe1, ca1a, 1olar Bueno• Alre1; Orlen· 
te, Juan Bahodano; Poniente, Rafael Mon; 
Norte, Calle; Sur Rubén Valle. , 

Término oponer1e ocho día1. ' 
· Secretaria Juzgado Civil Dl1trlto. Rlval, 
nueve Agoato mil noveclento1 cuarentá Y. 
clnco.-G. García M., Srlo. 

' -
N9 445 

Juan Calleja1 Reye1, como cealonarlo de 
Rafaela Martioez García, pide decláre1ele 
heredero blene1, derecho• y accione• que 
al morir dej6 Francl1co García. · 

Op6nga1e término legal. 
Juzgado Diatrlto, Chlnandega, trece de 

Ago1to de mil noveclentoa cuarenta y cln 
co.-H. Monteaf-egre, Srlo, 

1968 1 

N9 444 
Andrea Gulfarro, 1ollclta decláre1e here· 

dero Miguel Sequelra, .•u hija Matllde 
Reina Sequeha Gulfarro, 1fn perjuicio por· 
cl6n conyugal 1ollcltante, 

Quien con1ldere tener mejor o Igual de· 
recho, op6nga1e término legal. 
. Juzgado Civil Dl1trlto. Maaaya, diez 

Ago1to mil novecfentoa cuarenta y cinco. 
-Rob. E. Teller, Srlo. 

NG> 443 
Maria Hernández 1ollclta decláreaele he· 

redera 1uce1l6n 1u padre Dlonl1lo Hernán· 
dez. 

Blene1: Lote terreno 1ltuado ciudad Rl· 
va1, limitado: Oriente, Manuel Joaquín Ba 
rrlo1 mediando calle; Poniente, 1eftore6 
Sáenz; Norte, Guadalupe Brlcefto, 1eftorl· 
taa Bonllla; Sur, Mode1tana Talavera, 

Oponene legalmente. 
Secretaria Juzgado Civil Dlatrlto. Rlva1, 

trece Ago1to mil noveclento1 cuarenta y 
clnco.-G. García M., Srlo, 

h. 1970 1 

N~ 423 
Jullán Sambrano pide 1er declarado be-

redero de au padre Marcelo Sambrano, ~n 
unión de su hermana Valentina Sambrano. 

Quien pretenda oponer1e, hágalo dentro término legal, -
Juzgado Dl1trlto. E1teH, 1el1 de Ago1· 

to de mll noveclento1 cuarenta y cinco.
Ocho de la maftana.-llleacaa.- Franco. 
Malrena, Srlo. 

Conforme.-E1teli, 1el1 Ago1to mil no
veclento1 cuarenta y clnco.-Franco. Ma~ rena, Srlo, 

N9 498 
NOTIFICACION 

2007 1 

A Ud. Francl1co Galtán Ponce, por vía 
notificación, bago aaber, que en la deman· 
da de amparo en la po1e1l60 que contra 
Ud. y Atanasia Mercado, 1lgue Gregario 
Gaítán hijo, 1e. encuentran 101 auto1 que 
dicen: cJuzgado Civil del Dl1trlto, Masa· 
tepe, do1 de _ Ago1to de mil noveclentoa 
cuarentfclnco~hi.1 doce merldlanaa.-De la 
anterior demanda, trulado por tercero día, 
a- cada uno de 101 1e:fiore1: Atanaalo Mer .. 
cado y a Francl1co Galtán Ponce, para 
que la conteaten; y prevénga.e al 1eftor \ 
Mercado re1pecto a lo pedido en laa letra1: 
b); y dlrija1e mandato a 101 funclonarlo1 a 
que 1e refieren Ju letru a), c), d).-Féllz 
L. Sánchez C.-A. Rulz Laca ye 1 Srlo.
Juzgado para lo Civil del Dlatrlto. Maaa
tepe, veinte de Ago1to de mil noveclento• 
cuarentlclnco-La1 doce merldlanaa.-Eo 
vl1ta de la constancia que antecede, 1u1· 
crlta por el Secretarlo de e1te Juzgado, 
hágame la notificación del auto del do1 de 
101 corriente• al 1eftor - Francl1co Galtán 
Ponce, por céiula que 1e fijará en la tabla 
de avl101 del Juz~ado y que 1e publicará 
en el Diario Oficlal-Enmendadoa-por 
céfala - Diario Oficial - Valen. - Juan. 
Buembe1 H.-F. Ca1co del Ca1llllo, Srlo,> 

E1 conlorme.-Muatepe, veintiuno de 
Ago1to de mil novecientos cuarentlclnco
F. Ca1co del Caatlllo, Srlo, 

2021 1 

SENTENCIA DE DIVORCIO 

N9 3927 \ 
Corte de Apelaclone1 de Occldente-Sa· 

la de lo Clvll.-Le6n, once de la maftana 
del veintinueve de Enero de mil noveclen· 
to1 cuarenta ,y clnco.-Por tanto: Y con 
apoyo en 101 Arto1. 1518 y 1lgulente1 Pr., 
174 y 1lgulente1 C. y 424. 436 y 2016 Pr., 
101 lnfra1crlto1 Magl1tr~do1, dlj-!ron: Se 
confirma en toda. 1u1 parte1 la 1entencla 
con1ultada de que 1e · ha hecho mérito y 
en consecuencia 1e dt!clara dl1ueltó por 
mútuo con1entlmlento el ·vínculo matrlmo· 
nial que une a 101 1eftore1 Teodoro Salce
do Almeadarez y Elvlra Herrera, contraf· 
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do mediante el matrimonio celebrado por 
ello1 en el pueblo y ante el Juez Local 
Civil de El Jícaro, a la1 diez de la mafia· 
na del velntldo1 de Abril de mil noveclen· 
to1 cuarenta y uno. Cóple1e, notlfique1e 
y publique1e e1ta re1olucl6n. en el Diario 
Oficia), llbrándo1e la ejecutoria de Ley pa· 
ra 1u ln1crlpclón en el Regl1tro del E1ta· 
do Civil re1pectlvo, anotándote al margen 
de la partida de matrimonio que queda 
cancelada; y con el te1tlmonlo concertado 
vuelvan e1ta1 dlllgcnclu al Juzgado de 1u 
origen, todo para 101 fine• de Lf-y,- Artu· 
ro Baca.-P. P. Sotomayor.-J. Wence1lao 
Mayorga h.-Jo1é T. Saca.a, Srlo. 

E1 conforme. León, doce de Mayo de 
mil noveclento1 cuarenta y clnco.-Jo1é T. 
Saca1a, Srlo. · 

CITACION DE PROCESADOS 

N~ 244 1 

Por 1egunda vez, cito y emplazo a 101 
proce1ado1 Terenclo Hernández y Lul.a 
Ortf z, el primero de treinta y ocho afio• 
de edad, cauda. agricultor y Lul.a Ortlz, 
de treinta y cinco afio• de edad, 1oltera, 
de oficio• domé1tlco1, ambo1 del domfclllo 
de Nlndlrí de e1ta jurl1dlccl6n, para que 
dentro del término de quince díu, compa· 
rezcan a e1te De1pacho a defendene en la 
cau1a que se le1 1lgue por el delito de 
robo 1eguido de homicidio cometido en 
blene1 y per1ona de Francllco z~mora, 
quien fué de 1etenta afio1 de edad, 1oltero, 
negociante y también del domicilio de Nin· 
dlri, bajo 101 apercibimiento• de 1ometer 
la cau.a al conocimiento del Honorable 
Tribunal de Jurado1 y 1urtlr laa 1ente.ncla1 
que 1e dicten 101 ml1mo1 efectoJ que 11 
e1tuvleren pre1ente1. 

Se recuerda a la. autoridadea en general, 
la obligación en que están de capturar a di· 
cho1 dellncuente1, ;y a 101 partlculare1 la 
de denunciar el lugar donde 1e ocultan. 

Dado en el Juzgado pará lo Criminal 
del Distrito. Ma1aya, veinte de Julio de 
mil. noveclento1 cuarenta y clnco.-Ell Ta· 
blada Solí1.-G. E. Rulz G .• Srlo. 

221-1 

N9 409 
Se cita y emplaza por 1egunda vez al 

reo au1ente F~liclto1 Romero, de cr.lldadea 
lgnoradaa en auto1, para que dentro de 
quince din ccmparezca a e1ta Oficina a 
defendene en la cau1a que 1e le 1lgue 
por el delito de le1lone1 graves en Felipe 
Dávlla, de treinta y seis afio• de edad, 
1oltero, agrlcultor y del vecindario de Co
malapa, bajo 101 aperclblmlento1 de 1ometer 
e1ta cauaa al conoclmll)llto del Jurado y de 
que laa sentenclu qué' 1e dicten, le 1urtan 

~1·1c 

101 ml1mo1 efecto• que 11 e1tuvlera pre• 
1ente. 

Se recuerda a 101 funcionario• públlco1, 
la obllgacl6n de capturar al delincuente y 
a loa partículare1 la .de denunciar el lugar 
donde 1e oculte el reo. 

Díldo en el Juzgado de e1te Dlatrlto. 
Julgalpa, cuatro de Ago1to de mil nove! 
clentoa cuarenta y clnco.-Alfon10 01tega 
Q, - 'feodoro Saravla, Srlo. 

'43-1 

N9 410 
Se cita y emplaza por primera vez, ál 

reo au1ente Narcl10 Cordoncillo, de veinte 
y ocho afit>1 de edad, 1oltero, jornalero y 
vecino de La Libertad, para que dentro de 
quince dÍiil comparezca a e1ta Oficina a 
defeuderae en la cauu· que 1e le 1lgue 
por el delito de robo en brozu de la Mi
na San Juan, bajo apercibimiento de decla
rarlo rebelde, elevar la cauaa a plenario, y 
nombrarle defensor de oficio 11 no compa· · 
rece. 

Se recuerda a 101 funclonarlo1 público• 
la obllgacl6n que tienen de capturar a di
cho reo y a 101 p:utlcularet, la de denun
dar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Julgal
pa, 1el1 de Ago1to de mil nc.veclento1 
cuarenta y cinc o.-Alfonao Ortega 0.
Teodoro Saravla, Srlo. 

N9 4305 
Por 1egunda vez cito y emplazo al pro

cHado Julio Ney Dávlla, mayor de edad. 
soltero, zapatero y de e1te domlclllo, para 
que dentro del término de quince diu, 
comparezca a este Juzgado a defendeue en 
la cauu que 1e sigue en 1u contra por 
ser autor del delito de hurto en blene1 de 
la 1efiora Simona Mojlca, mayor de edad, 
1oltera, de oficio• domé1tlco1 y de eate 
domicilio; bajo apercibimiento• de 1ometer 
e1ta cau1a al conoclrulento del Honorable 
Tribunal de Jurado1 y de que lu 1enten· 
clu que ae dicten en 1u contra aurtan 101 
ml1mo1 efecto• como 11 e1tuvlere pre1ente, 

Se recuerda a laa autorldadea la obliga· 
clón en que e1tán de capturar a dlclio de
,fncuente, y a 101 partlculare1 la de denun
ciar el lugar dottde ie oculte dicho dello· 
cuente, 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Dlatrlto. Dlrlamba, 1el1 de Junio de mil 
noveclento1 cuarenta y clnco.-Raúl Ber· 
múdez B.-Tomá1 Arévalo h .• Srlo. 

. . 180--1 

N9 368 
Por primera vez cito y emplazo al pro· 

ce1ado Santo1 Martín Sáncbez, de callda· 
de1 lgnoradaa, para que dentro del término 
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de quince dia1 comparezca a e1te de1pa· 
cho a defenderte en la causa que ae le 11-
gue por el delito de_ bomkldlo cometido 
·eti la peraona de Alberto Gtrzmá 1 Garcia, 
quien fué de diez y' 1els af'i.01 de edad, 
1oltero, agricultor y de e1te domicilio, bajo 
101 aperclblmleato1 de declararlo rebelde, 
e1evar la cau.a a plenario y nombrarle de-
fen1or de oficio 11 no comparecen. . 

Se recuerda a lu autorldade1 la obllga
cl6n de capturar al proceaado y a 101 par
ticulares la de denunciar el lugar donde 
1e oculte, 

Dado en el Juzgado de Ólatrlto de So
moto. Julio, velntlalete de mil noveclen
to1 cuarenta y clnco,-Eug, Cuadra h.-
Salv. Padilla, Srlo. . 

238--1 

NQ 300 
Por primera vez cito y emplazo a Juan 

Tercero Calderón, de calldadea lgnora
da1, para que dentr_o del término de quin
ce díu comparezca a e1te Juzgado a de
fender1e de la causa que se le algue por 
1er autor del delito de lealone1 en. la p~r· 
1ona de Reglno Rodríguez, bajo 101 aper 
clblmlento1 de declararlo rebelde, elevar 
la cauaa a plenario y nombrarle dtfen1or 
de oficio 11 no lo hace. 

Se recuerda a 101 funcionario• públicos 
la ·obltgaclón de capturar a dicho lndfvl· 
duo y a toa partlcularea la de denunciar 
el lugar donde se oculte. ) 

Dado e11 el Juzgado de Dl1trlto de Ea 
teli, a laa once de la maf'i.ana del velnti 
cinco de Julio de mil novecientos cuarenta 
y cinco.- Y1le1ca..-.c\.drláo Duráa Rulz, 
Srlo. 

233·• I 

N9 39'l 
Por primera v~z cito y emplazo al pro· 

ceaado Horaclo Miranda Delgadlllo, mayor 
de edad, 1oltero,' jornalero y de eate doml 
cilio, para que dentro del término de 
quince días 1e pre1ente a elte Juzgado a 
defenderte en la cauta criminal que 1e ln1 
truye por el delito de hurto en blene1 del 
1ef'i.or Agu1tin Somarrlba Veláaquez, ma
yor de edai, soltero, comerciante y de es· 
te domicilio, bajo 101 aperclblmlento1 de 
declararlo rebelde, elevar la pre1ente causa 
a plenario y nombrarle defen1or de oficio 
11 no comparece. 

Se recuerda a lu autorldade1 la obliga· 
clón de capturar al delincuente, y a loa 
.Partlculare1 la de denunciar el lugar don
de ae oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Dl1trlto. Granada, prlméro de Ago1to de 
mil novecléntoa cuarenta y cloco.-Gonza-
1~ Marenco G. -Alej. Maltez _Matu1, Srlo. 
' 241~-· 

" 

N9 424 
Por 1egunda vez cho y emplazo al pro· 

ceaado Je1á1 Maria Casco 01orlo, para que 
dentro del término de quince día1 c1mpa· 
rezca a e1te Juzgado a defendene en la 
cauta que se le 1lgue por el delito de hur
to de do1 bueye1 de la propiedad de F .. an
cl1co Acevedo, · mayor de edad, caaado, 
agricultor, del domicilio de Pueblo Nuevo, 
aleado el citado Caaco o,orlo de generale1 
lgooradaa. 

Se recuerda a los fuoclonarlo1 público• 
la obligación de capturar a dicho ltidlvl
duo y a los partlculare1 la de denunciar 
el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juz~ado de Dl1trlto de Ea· 
telí, a laa doce merldlanaa del martes 1lete 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
clnco.-lllescaa.-Adrláo Duráo Rulz, Srlo. 

252 1 

• N9 4'67 
Por segunda vez cito y emplazo a loa 

proceaado1 Pomplllo Mondragón y E1ta
nl1lao L6pez, de calldadea Jgnoradaa, para 
que dentro del término de quince diaa, 
comparezcan a e1te Juzgado, a defenderte 
en la cau1a que 1e le1 algue por 1er au
toru del delito de lealonea en la peraona 
de Juato Putor Betanco, de cuarenta y do1 
af'i.oa de edad, ca1ado, agricultor, del do
micilio de Llmay y desacat!> contra la au· 
torldad del Juez de Meata de cEl Palmar>, 
de aquella jurladlcclól'J Francllco Vanf'gaa, 
de treinta y cinco at\01 de edad, aoltero, 
agricultor, del domicilio de Llmay y su1 
agente1 Ramón Vlr.jel, Baltazar Betanco. 
Ladl1lao Morale1 y Franclaco Ollva1, bajo 
apercibimiento de aometer la causa al co
nocimiento del Tribunal de Jurados y de 
caunrles la1 1entenclaa que 1e dicten en 
ella, 101 mí1mo1 efectos que 11 e1tuvleran 
pre1ente1, 

Los funclonarlo1 público• e1tán obliga
dos a capturar a dicho1 lndfvlduoa y 101 
partlculare1 a denunciar el lugar en que 
te hallen ocultado. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto de Ea· 
teli, a lat nueve de la mal\ana del marte1 
catorce de Agosto de mil novecfentoa cua
reC1ta y clnco.-llleacaa.-Adrlán Durán 
Rulz, Srlo, . 

268--1 

Fé de Erratas · 
En el N9. 175 fecha del Miércoles 22 del 

corriente mes en la publicación de la Re
forma de la Ley Arancelaria de Aduanas de 
1918: en el inciso e) donde dice: Idem, 
ídem, impresos en litograffa a dos colores 
etc., debe leerse: ldem idem, impresos en 
Impreta o litograffa etc., que emitió al co· 
rregir el cajista. \ 

, · La Direccjón, 
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